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SEMANARIO REPUBLICANO 

|Así son las gloria 
Fuese en Caldas 

riamos á D. Laurean 
de Ceca á Meca, pr 

Nóm. Í44 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

Dentro y fuera de la localidad, trimestre. . . . . 1 peseta 

cito 10 céntimos 

Anuncios, y comunicados á precios 

convencionales. 

administración.—REAL, 42 

SÉ NIETO PENA 
M E S D I C O - C I R U J A N O 

CONSULTA DIARIA 

G A L L E R E A L 
(Al lado del Registro do la Propiedad) 

El Rey en Galicia 
:k —-

Con motivo de las maniobras militares 
que se celebraron en Lugo ha estado Su 
Magestad el Rey y los infantes D. Carlos y 
D. Femando en aquella provincia, viniendo 
en tren especial á Carril con objeto de \ nárquicos suelen echar mano cuando el | Solo yo lo admiraba, solo yo sentía los 

Parecía como que nuestros políticos y 
usufructuadores de las prevendas monár
quicas estuviesen bajo la inñuencia de una 
penosa digestión y se aletargasen y ador
meciesen sus fervores monárquicos, ó j procurando que todo^ 
como si el cacique, en venganza de la falta | bullendo como un joj 
de papel que pretendió desempeñar en el \ todos admirasemoj 

I asunto del regalo de la isla á S. M. se quí- \ portancia. 
í siera vengar ordenando á sus criados que j E n Carril daí 
| no hiciesen manifestación alguna al paso i Oscurecidoj 
¡ del tren real. \ ra t"vo ánim< 

Esta debió ser la verdadera causa de i auto—suyo ó\ie" 
\ por que en la estación de Portas no se vie- | los ayudas de cámara de S. M. 
\ ron autoridades, ni se oyeron las clásicas ; ¡Godoy caído déla privanza, ó de todas 
| demostraciones de júbilo de que los mo- I las privanzas, incluso la femenina! 

importantísimos y trascendentalisimos lle
vados á cabo por el Trompeta, lloraba por 
dentro ante la caida de aquel super hom
bre de ayer, que por designios de la velei
dosa Fortuna, descendió de la cumbre glo
riosa, á la planicie vulgar en que viven Pe-
piño, Pechucho, Juan Francisco, 

y el párroco colorado 
del alzacuello morado..... 

Las caidas ruidosas aun interesan: las 
ue suceden en silencio y entré la indife-

, apenan y desconsuelan, 
b e hombre ..1 

C H A D A S 
visitar la isla de Cortegada, en la que don 
Alfonso estuvo breves momentos, volvien
do en e! mismo tren al punto de partida 
para seguir viaje á San Sebastián. 

~ _ E n tod&s las estaciones de la vía férrea, 
aun en aquellas en que el tren reai no se 
detuvo ni un solo momento, fueron recibi
dos los augustos iajeros con música y 
bombas 

Rey pasa cerca de sus dominios políticos, i amargores que estaba pasando, solo yo le 
Y aseguramos esto, porque en Carril ; compadecía ante las torturas que le estaba ; —Buen dia, don Francisco: ¿tiene 

pudimos apreciarla insignificancia perso- \ produciendo el desapercibimiento de que : V . chapas de bronce para evitar ra pene-
nú del Cesteiro, quien después de hacer \ era objeto. \ ¿ración paci/ica de los hermanitos de «La 
decir á los periódicos que comiera con el j Yo , que recordaba aquel chaquet de , Inmaculada Concepción» de Toledo? 
Intendente de Palacio cuando se estaba 1 pico de parrulo el más querido de su due- \ - N o señor. Aquí nunca hubo, afor-
tramitando el regalo de Cortegada á don \ ño entre todos los de la indumentaria caci-
Alfonso, y de querer meter baza en las \ quil, y tenía fijo en mi mente aquel viaje 
negociaciones que á este efecto se estaban I á Carracedo, escoltado por la guardia civil; 

tonaciamente, demanda ds esos adminí
culos que hoy se han hecho de utilidad 
pública, y de necesidad absoluta, pero 

Soló en la de Portas dejó de hacerse ; practicando á la sazón veíasele en Carril j yo que remembraba con tristeza aquellas I tengo hecho uu pedido. ¿Quiere V. rnu-
l como un curioso cualquiera, sin interven ; apoteosis achampagnadas que tanto en- : chasV 
1 ción en nada, vagando de un lado á otro cumbraron la poco garbosa figura del señor \ - P u e s , mire V. sobre unas quiuCe. 

Francisco; yo, que en la cámara oscura de . Ocho para ios chicos y siete para los 
mi mente veía pasar como película de cine 
matógrafo cien y cien hechos noiabtlis'imos., 

manifestación alguna de regocijo y de res 
peto al Jefe del Estado. 

Ni música, ni bombas, ni comisiones ni 
nada que demostrase la existencia del más 
pequeño monarquismo. 

como palomino ¡atontado, y sin poder ni 
siquiera ofrecer á S. M. un té como aquel 
otro frustrado de la Reina de Ing1 aterra 

L E Y ELECTORA 3 i 

sidentes ó-Sindicas de Sociedades, Cor- f 
poraciones ó gremios, para ia aplicación j 
del art. 11. 

Las Juntas provinciales trasladarán 
á las municipales los datos que á este 
fin,respectivamente, les interesen. 

No pueden concurrir en una misma 
persona cargos de Juntas de Censo dis 
tintas: caso de acumulación, tendrá efec
to el llamamisoto para el cargo de supe-
rior categoría. 

Art. 13. Las Juntas del Censo serán 
convocanas por sus presidentes, y cuan
do éstos no puedan actuar por causas 

Caso de no asistir número suficiente 
[ en ia primera convocatoria, se consti-
1 tuirán y deliberarán"dichas Juntas con 
f los vocales que asistan en segunda 
[ci tación, la cual no podrá hacerse antes 
I de transcurridas, por lo menos, veioti 

cuatro horas. 
La citación para estas Juntas se hará 

por medio de papeleta nominal á cada 
uno de sus vocales, exigiéndose por el 

; tos servicios se refiran al censo. 
Segundo Resolver las consultas 

que sobre estos extremos puedan forran 
• lar las Juntas provinciaies y municipá-
; les.' 

Tercero.> Resolverlas apelaciones so-
I- bre designación de vocales de las Juntas 

mayores. 
— Pero.... ¿también para los mayores? 

no estén reservadas á los Tribunales; 
imponer las multas á que den lugar las 
faltas de envío oportuno de cualquier do 
cumenlo o comunicpoiou. iinp^ier, alzar 
y agravar multas dentro dei limite legal 
de sus atribuciones; 

Noveno. Verificar todos aquellos 
provinciales. i trabajos de instrucción e información 

Cuarto. Recibir y fallar dentro de ! que respecto de IBS actas presentadas por 
su competencia, cuantas quejas se le di I los Diputados electos se Íes encomenda-

secretario la firma dei ^duplicado" como j rijan, siempre que no haya otros recursos | ren por el Congreso, 
notificación. 1 legales, en asuntos de formación, rectifi- I Décimo, Dar cuenta al Congreso oe 

Art.. 14 En armonía con lo prevenido j cación, conservación ó compulsa d e l ; los Diputados de cnanto considere dig-
en el articulo 11 de esta ley, las opera- I censo electoral. ! 00 de su conocimiento, w _ 
cienes relativas a la formación del censo 1 Quinto Conservar los ejemplares \ Art. ib. ¿ nalogas atripuciones com-
electoral se realizarán en lo sucesivo por I impresos de las listas definitivas de elec- ; peten á las Juntas provinciaies y muni -
la Dirección del Instituto Geográfico y | tores. \ opales dentro de los limites de sus res-
Estadístico del Ministerio de Instrucción i Sexto. Comunicarse por medio de \ pectivas jurisdicciones y ademas tocas 
pública, en el modo y forma que se de- I su presidente con todas las autoridades \ las que esta ley especialmente les conñe-

• - : i u , \ re para ia proclamación de candidatos y 
sdición disci escrutinio genera! de las elecciones de 

)ersonas que rn- \ Diputados a Cortes y de concejales. 
S u s t i t u i r á n cada dos'años, el dia | ción, revisión y demás operaciones refo- j tervengan con carácter oficial en las 1 Se entenderá licitada á ^ cuantía 

^ de Enero y celebrarán sesión en los rentes al censo, como también ios de | operaciones de formación, rectificación, i máxima ae 5ü0 pesetas m íacultad de im-
^ L v t X l señalados en esta ley, y material de las juntas, serán satisfechos, j conservación ó compulsa dei censo, im- • poner multas por .as Juntas provincia-
además siempre que el presidente lóSí respectivament¿, por el Estado, la pro- poniendo multas hasta la cantidad de ; les, y 100 ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
Aderare necesario- siendo indispensable vincia y los Ayuntamientos. i 1.000 pesetas, Atr, y. L a asis.enoia a las sesiones 
mra oue la Veanión se verifique, que Art 15. Compele á la Junta Cen- S Octavo. C o r r e g i r í a s míracciones | es obligatoria para los vocales j s.plen-
e o n c ™ más d " l a mitad del número de tra.1 del Censo: i concernientes á formación, rectificación. ¡ tes que hubieren sido convocaaos quie-
"su" vor>al^ t i tukr-s ó suplentes. i Primero. Inspeccionar y dirigir cuan- { conservación ó compulsa del censo que • nes incurrirán en responsabilidad cuan 
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A DEMOPRACI 

— S i , hombre; ¿co vé V. que pertene
cen a la «Adoración Nocturna», á la de 
«San Luis Gonzaga», y á otras cuatro 
sociedades de esas de para hombres soloú 

—Entonces, e^tá V . acerrado. Y diga 
V.; dicen que el hermanuco ese que se 
dedicaba ó tocar el franchulé y el niño 
que lo acompañaba, están presos. 

— ¡Ya io creo! A l niño, lo pusieron 
en libertad, pero el otro,.., encMquerao 
para siempre como decía aquél andaluz 
demarras. 

— Y dicen que se !e encontró ai her-
manuo mucho dinero 

—Toma, toma Aqui en este país 
de vaticanistas y des vividores, de gazmo
ñas ignorantes y de beatas fanáticas, un 
pillo cualquiera que se ciña hábitos frai
lunos tiene abiertos los bols'llos de todo 
el mundo, esos bolsillos que se cierran 
siempre para la pobreza verdadera^ para 
la verdadera necesidad. 

•—¡üstea exagera algo ....! 
—¡Cal Lo que digo.es ia verdtd pura, 

verdad que ene avergüenza y '"ebiera 
avergonzar á todos. En este país no se 
rinde cuito más que al rico, al cacique, 
ai cura y al í 'aile, sean cuales quiera los 
antecedentes y ios consiguientes que les 
adornen. Sin ir más lejos, el dia que el 
pueblo se amotino para que se me, 
en la cárcel al católico y piadosisimog 
dor que de tan lamentable manet 
candalizó este pueblo haciendo que ni
ños de corta edad se halien hoy entera
dos de io que jamás debieran saber, 
cuando mds se bociferaba contra el Her
manuco, unas mujeres fanáticas., solteras 
aun á pesar de no ser jóvenes se desga-
ñitaban contra la muchedumbre, á ia 
que .recriminaban llamándola judía y 
anticierií a l . Y es que para algunas da 
mas nunca hay delito en los hechos .jue 
la gente de sotana comete, sean cuates 
fueren 

—No, en parte tiene V. razón. E i 
fanatismo tiene vendados ios ojos de la 
gente poco culta E l cura es un Dios, 
sin que le estorbe su condición de hom
bre para que portal le tengan, y su voz, 

do dejaren de asistir sin haberse excusa
do y justificado oportunamente, exigién
dose recibo de la papeleta de citación. 

Art 18. Los presidentes y vocales da 
cualesquiera de las juntas de! Censo enu 
moradas anteriormente, no podrán ser 
suspensos ni destituidos en sus cargos, 
ni dificultadas sus funciones en ei ejer
cicio de los mismos, por providencia de 
autoridad gubernativa, sino, solamente 
por decisión judicial ó por acuerdo de 
la Junta de superior jerarquía. 

Art. 19. Publicada la convocatoria 
d-e una elección los presidentes de. las 
Juntas municipales hará exponer al pú
blico, á ¡as puertas de los locales desig
nados para colegios electorales, las listas 
definitivas de electores, y pondrán á dis 
posición de las Mesas electorales, antes 
de oue estas se constituyan, las origina
les y las certificaciones de los electores 
fallecidos posteriormente y de los inca
pacitados ó suspensos en el ejercicio de-
derecho del sufragio. Copias de estas cer
tificaciones deberán también exponerse 
al público á las puertas de los colegios. 

Esta publicación en las puertas de 
los colegios de listas y certificaciones, 
se mantendrá hasta que baya terminado 
la elección. 

la voz santa, qi 
Jeo?á 

Los curas 
cuando no la 
cometen fali 
caridad y por̂  
r •presentan. 

Si piden, 
lo pedido. Si 
diencia,... 

Y mi 
con 
y lo 
dedil 

como el eco de ia de 

en siempre razón, y 
n hay que dársela. Si 
y que ocultárselas por 
eto ai divino papel que 

conciencia conceder 
n, se impone la obe-

ellos, que aprecian 
representan y valen 
que representan, se 
tontería de las gen-
É sus bolsillos.,,, y 

•ro tenía? 
tes mil quinientas 
cobres como anas 

liaron cuatro 
,an haber enviado a 
s pesetas en valorea 

se le encontró en 
recordatorios, unas 

s ©stampitas por-
apricho de Goya» 

re sentado sobre 
los encantos 
mpietamente 
sus rodillas, 
una horizon-

rero con un puio en la 
boca. 

\ —¡Vaya un penitente ese 
\ —Pues, créame V. que aun hoy des 

pues que declararon las dos mujeres que 
io sorprendieron en flagrante delito, 
después que se le recogieron las estam-
pitas pornográficas y después que el te • 
ñor Juez de instrucción le ha procesado, 
y decreipdo su prisión yin fianza,*un hoy 
hay personas que defienden su pureza de 
coscumbres y dicen que todo es una ca -
lumnia. Desengáñese V . aquí no se pue • 

| de vivir siendo persona decenio ¡Hay 
que ser cura, ó hermanuco, aunque ia 
juventud se estropée por donde no debie 

I r a , y aunque las mugeres tengan que 
| quedar reducidas á meros objetos de 
| adorno, sin.finalidad alguna, y expuesto 

Los electores comprendí sos en cer
tificaciones de suspensos ó incapacitados 
no tendrán derecho á V n t a r ; pero si insis -
tieran personalmente en ejercitarlo, se 
admitirá su votó, haciéndolo constyr en 
el acta y poniendo el hecho en conoci
miento de ios Tribunales para lo que 
haya lugar. 

Los Jueces municipales y los de pri
mera instancia éinstrución cuidarán en 
todo caso de remitir á las respectivas 
Juntas municipales, ocho días antes, 
cuando menos, del señalado para la elec
ción, listas certificadas de los individuos 
fallecidos ó incapacitados en cuyas ins
cripciones de defunción o declaraciones 
de capacidad hubieren entendido. Estas 
certificaciones no necesitarán ser lega-
legalizadas para producir sus efectos en 
cuanto al fin único electoral á que han 
de destinarse, sin perjuicio de las respon 
sabiiidades que en su caso pudieran y 
debieran deducirse por falsedad en do
cumento público. 

T I T U L O I I I 
D e los distritos y colegios elec

torales 
Art. 20. Los Diputados á Cortes y 

los concejales serán elegidos directamen-

ei Universo á convertirse en una casa 
desalquilada. 

—Pues vea lo que son las cosas: si yo 
fuese quien mandase, lo primero que 
hago es ordenar que todos los sacerdotes 
se casen, con eso no se llegará á la repe
tición, alarmante ya, de tantas inconce
bibles aberraciones como se están viendo. 

—¡Y poca salida que iban á tener las 
beatas rabiosas de sol ter ía—! 

—En fin; confesemos que los hombres 
necesitamos coaligarnos para la defensa 
contra esa ola corruptora que amenaza 
lo moral y lo físico de nuestros hijos. 

— Bueno; pero, mientras tanto, no 
me olvide las chapas, oon Francisco. 

UN CHICO DEL COLEGIO 

cuartillas que el del Benemérito Institu
to debió sin duda alguna tomar por la 
lista de la lavandera dado el poco caso 
que le hizo. 

Alabemos, la inteligencia y discrec-
ción del Guardia Civil , que tan bien supo 
difetinguir de ciases y pelajes y en cuanto 
al jóven periodista (á cualquiera cosa 
llaman chocolate las patrañas) le adver
tiremos para otra vez que que no diga 
que es sobrino de don Laureano puede 
alegar en su favor que se dedica á perse
guir delitos de lesa rnagestad y entonces 
si que en lugar de dejarlo pssar le he-
charían la mano. 

* 
« * 

C O S I T A 
En el andón de la estación de Carril, 

una pareja de la Guardia Civil y otra'de 
orden público conservando el orden, vi 
gilaban la entrada, permitiendo el paso 
tan solo á las personas que á su juicio 
podían entrar para recibir dignamente á 
S M. 

E i ver que ningún obstáculo pusieron 
á los que desde Caldas fueron á pasar l a 
tarde á Villagarcía contemplando el es
pectáculo de la llegada y visita de don 
Alfonso X I I I á la que ya es regia posesión 
de Cortegada, aientó al jóven viajante 
estampillador y ex - náufrago Chucho 
Sairiva para pretender colarse, pero no 
contó el infeliz con la huéspeda que en 
este caso se presentó bajo la forma de 
Guardia Civil que coa cara fosca y ade
mán, no de presentar armas sinó de en
señar la. culata del mausser, le dijo lo 
mismo que oyó don Laureano cuando 
pretendió entrar en el Palacio Real— 
Atrás paisano. No se puede pasar—. 

No se contentó con esto «1 jóven y, 
contenacidad igual á la con que Viucu-
leiro preténdela Concejalía intentó con
vencer al Guardia alegando su calidad 
de periodista enseñando un lápiz y unas 

I En el andén de la mencionada esta-
j ción de Carril, bullían y se movían las 
J personalidades importantes de Vil lagar-
¡ cía. Carril y pueblos limítrofes, entre ios 
I variados uniformes del elemento oficial 
¡ y los elegantes trages dé las damas, y 
¡ mientras todos esperaban el momento de 
i saludar al regio propietario de Gortega-
| da, lo mismo que en el de su llegada y 
j subida al automóvil que lo condujo al 
l muelle de Carril, allí á lo lejos bastante 
| separado á la puerta de una taberna 
| con visos á restuurants M Oesteiro solo, 
¡ aislado, con la postura típica y c a - - ' 
j racterística contemplaba con ojos de 
• pena y envidia aquel acontecimiento en 
) que no tomaba parte ni poda tomaría. 

Allí lo dejamos, siguiendo su calva-
f rio y apurando el cáliz de ajenargufa y. 
j estamos segures de que daría ia mitad de 
| los saltos que denunció y iodos los trau-
I vías que tiene concedidos por poder coa-
í tar sus refranes y contar el singuli sin-
'\ gulien Cortegada y figurar con su auto-^_ 
I móvil en la regia comitiva. 
I Pero perdone hermano, que ahora yá . 
| no puede ser. 

— •^•M———- • • II 

, En favor de Uaksns 
i 

Ha llegado a nuestras manos, por 
• una verdadera casualidad, la carta que 

un dignísimo y virtuoso sacerdote, diri

te por los electores de los respectivos 
distritos pero después de nombrados y 
admitidos por el Congreso y el Ayunta- , 
miento, representa individual y colec
tivamente á la nación ó al Municipio. 

Art. 21. En los distritos en que deba 
elegirse un Diputado 5 un concejal, óada 
elector no podrá dar validamente su 
voto mas que á una persona; cuando se 
elijan más de uno hasta cuatro, tendrá 
derecho á votar uno menos del número 
de los que hayan de eligirse, á dos 
menos si se eligieran más de cuatro, 
á tres menos si se eligieran más de ocho 
y cuatro menos si se eligieran más de 
áiéz. 

Art. 22 L a Junta municipal del Cen
so, todos los ; ños, en 1 . ' de Diciembre, 
designará el local de cada colegio de ma 
ñera inequívoca dando preferencia á las 
escuelas y los edificios públicos, procu
rando que radiquen en el sitio- más po
puloso de la sección, excluidas las Sala 
Capitular del Ayuntamiento y oficinas 
municipales. 

L a Junta hará pública esta designa-
nación por medio de edictos fijados en 
la Casa-Ayuntamiento y sitios de cos
tumbre remitiéndola además, dentro de 
cinco días, al Gobernador civil , quien, 

antes del dia 25, publicará en el Boletm 
Oficial la provincia la relación de los 
locales señalados, en ios que se verifica
rán precisamente cuantas elecciones ten
gan lugar en el año siguiente. 

Si algún local se i utilizase para el 
objeto duránte el año, se comunicará 
dentro de los ocho días siguientes á la 
Junta provincial, con exposición de an
tecedentes para que esta autorice nueva 
designación por la Junta municipal, pu
blicándose la autorización en Q\ Boletín 
de la provincia, y cubriéndose, además, 
los mismos trámites para la nueva desig
nación y publicidad señalados anterior
mente. 

Art. 23. Los distritos electorales 
se dividirán en secciones. Cada termino 
municipal constituirá una sección, si no 
excede de 500 el número de sus electo
res, dos si no excede de 1.000, tres si no 
excede de 1.500, y así sucesivamente. 

Para las elecciones de concejales, esta 
división se regirá por lo especialmente 
dispuesto á este efecto por su ley orgá
nica. 

T ITULO IV 
D e loe candidatos y s u s derechos 

Art. 24. Serán proclamados candi. 
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L A DEMOCRACIA 

gió al presidente del Coasejo de Minis
tros, señor Maura, adhiriéndose á la pe
tición de la mayoría de los españoles, 
solicitando el indulto de Nakens, 

Sin autorización para ello y seguros 
de que no había de concedérsenos, nos 
permitimos publicarla, aun á trueque de 
que se nos amoneste, para que nuestros 
lectores saboréen la hermosa doctrina 
que proclama. 

Suprimimos en obsequio á su autor 
el día de la fecha y el prestigioso nombre 
que la autoriza. 
JExmo. señor presidente del Consejo de 

Ministros 
EXMO. SEÑOR 

Ha de permitirme V . E . que le impor
tune con mi adhesión á cuantos tienen 
solicitado el indulto del señor Nákens y 
compañeros de condena. 

Es un voto entre millones; una areaa 
en ei desierto: nada como si dijéramos. 
Nunca crei tener necesidad de qgaitirlo, 
ni siquiera ocasión; por que me parecía 
que el indulto era cosa echa Pero se 
va retardando, y ya llega á temerse la 
denegación. Y ocurre en ello una cosa 
muy grave que acaso ignore V. S. y es 
que se atribuye la tardanza, cumo se 
atribuirá en su dia la denegación, á la 
actitud de ciertos elementos; á la oposi
ción deles clericales. 

Y esto, Exmo. Señor, no puede tole
rarse si por clericales se entiende ios 
cristiauos. 

No; los cristiauos, no nos oponemos, 
no podemos oponernos al indulto, sino 
todo lo contrario. 

Los criscianus sabemos como se portó 
Jesucristo con ios deliticuentes. Sabemos 
lo que .hizo en favor de la adúltera, no 
obstante la ley que la condenaba á morir 
apedreada. Sabemos que el precepto de 
Jesucristo es que nos amemos ios unos á 
ios otros como ói nos amo. 

Alégase que el señor Nakens era muy 
enemigo del clero. No lo sé ni me impor
ta saberlo. Supongo que un hombre de 
su cultura odiaría, si algo odiaba, lo que 
en el clero le pareciese odioso. Todas las 
clases como todas las cosas, tienen algún 
lado feo. Pero, si de veras odiaba al clero, 
esa es una razón más, para que el -iero 
pida con mayor empeño el indulto. 
cAmad á vuestros enemigos» nos dice el 
divino Maestro y «haced bien a los que 
os aborrecen». 

S i V . E . sospecha que el clero no 
siente como llevo indicado, sométase el 
asunto á votación, y ie respondo del re
sultado: con una sola condición: que la 
votación sea secreta. Por que, eso si, los 
sacerdotes, con razón ó sin ella, tienen 
mucho miedo á ciertos espíritus malig
nos. 

Pero que los elementos cristianos son 
contrarios al indulto, eso es una mentira, 
es una calumnia, es una infamia, es una 
ignominia para la clase sacerdotal y para 
la religión de que somos ministros: igno
minia que V . E . puede y por !o mismo 
está obligado á evitarnos, 

Si los sacerdotes prescindimos del 
precepto de la caridad ¿que misión se 
nos reserva en la tierra? 

Y cuantos insinúen á V. E . , otra co
sa, mienten como beilacos; y esté V. E . 
seguro de que no son cristianos. Osten
tarán todas las apariencias; pero, en rea 
lidad, son fariseos; son los eternos fari
seos; son los que persiguieron de muerte 
á Jesucristo y continúan persiguiendo y 
esterilizando la gran obra de amor y re
dención. 

Desóigalos V. E . atienda el ruego 
q .e le hacen en favor del indulto, miles 
de sacerdotes españoles, aunque no firme 
esta carta sino el máa insignificante de 
ellos, afmo. s, s. y 

C. de V . E . 
(De Galicia Solidaria). 

~ • "•—"^SOfK-V mljb * • —• 

L O D E S I E M P R E 

Muy pocas veces, ó ninguna, se esta
blece un servicio sin que el Estado «se 
sacuia las pulgas» y valga la frase, 
echando el muerto á los Ayuntamientos 
y Diputaciones, pobres y exhaustos á 
causa de ios pocos ingresos y de los mu
chos gastos que les ocasionan sus innu
merables servicios. 

Desgravadas el vino y las harinas, 
fuente de ingresos para las Corporacio
nes Municipales, lógico y natural era 
que ei Gobierno tratara de alijeranas sus 
cargas, en lugar de echarlas otras nue
vas y eh ahí que ahora para la forma
ción del Censo electoral, las impone obli 
gaciooes qne el Ayuntamiento tiene que 
pagar para la confección de ese Censo. 

E n la ley electoral do 8 ue Agosto de 
1907, y en su séptima desposición tran
sitoria se lee lo sigiente «se concede un 
crédito de 300,000 pesetas á un capituio 
adiccional del presupuesto vigente, sec
ción 7.a «Mini teño cié Insiruccióu Pú
blica y Bellas Artes» para todos ios gas
tos que ocasione á la Dirección General 
del Instituto Geográfico y Estadístico la 
formación del nuevo Censo electoral.» 

Al mismo tiempo viene la «Gaceta» 
del 17 del comente y dice que los Ayun
tamientos abona áu de sus respectivos 
presupuestos, ciertos trabajos, que men
ciona, para la confección del Censo. 

Con este par de disposiciones veni
mos á convenir que ó son poco las 
300.000 pesetas para hacer oi Censo, en 
cuyo caso pudieron haber presupuestado 
mas, ó esas pesetas están nada más en 
el papel y el Estado no piensa sacarlas 
de su escondrijo. 

Estamos ya acostumbrados á esus 
cosas, y ya no nos llaman la atención en 
este pais en ooude si queremos justicia, 
tienen los Ayuntamientos que proporcio 
nar locales para Audiencias y Juzgado, y 
tiene que pag .r los alquileres: si se quie
re instrucción pública, los Ayuntamien
tos y diputaciones que paguen al profe
sorado y le proporcionen edificios. Los 
gastos carcelarios, la higiene, tropas, etc. 
de ello se ; xime el poder central y los 
pueblos tienen que costeárselo todo. 

Así se gobierna perfectamente y así 
se arruina á los pueblos inhabilitándolos 
para que hagan mejoras urbanas, para 

[edan respirar. En 
dos Ayuntamíen-

¿7a se encarga es-
io de necesidad 

ios y la Hacien-
fan las penas del 
do como sucede 
Ayuntamientos 
\k personales y 
¡resan en la 

abonárselos, 
en lo que 

ô suele 
\s de-

dame 

con 
astos 

s. tie-

ese-

que en una palabr 
cambio que deban i 
tos á la Hacienda, 
ta de apurarles y en 
conminarlos y emba 
da, cuando les debe,; 
Purgatorio para coq 
con el recargo q 
perciben sobre las 
otros recargos, q 
Hacienda y tardan 
sin consentir que s 
la tienen á ella qu 
hacerse entre bu 
cir: tu me debes 
la diferencia. Es 

Por esto, es 
gente que venga í 
y provincial par 
cada Ayuntamieí 
propias y no se lo 
el estómago, el E ^ 

Conque ya lo 
tos: el día 7 de Oc 
fección del Ceus 
que originen ci 
nen que pagar 
tas son par 
Estadístico 

letrado y denunciador de nuestro querido 
correligionario D . José Castro Conde. 

Cuando nos enteremos del día en que 
el jóven solidario y empleado en el Ministe
rio de Hacienda regrese á la Corte, ya lo 
participaremos á nuestros lectores. 

Sirvan estas líneas de respuesta, á las 
muchas personas que continuamente nos 
preguntan por el Sr. Salgado de la Riva 
(mayor) 

E l dia 20 de Octubre próximo termina 
el período voluntario para la adquisición de 
cédulas personales. 

Los que después de aquella fecha no 
las hayan obtenido, tendrán obligación de 

I recogerlas con el consiguiente recargo. 

Pontevedra.—Imp. y Lib. de J . Poza 

E N L O S T A L L E R E S 
DE 

LOIS HEEMANOS 
de Astorga, Lugo y Pontevedra 

se ejecutan toda dase de trabajos, 
tanto en mármol, como en toda 

clase de piedra. 1 

NOT1C 8 
Con motivo de un asunto profesional 

estuvieron en esta villa el miércoles último, 
los Sres. í ) . José Rodrígez Martínez y don 
Narciso Carrero, distinguidos médicos de 
la Coruñú y Santiago respectivamente, á 
quienes hemos tenido el gusto de saludar. 

•ta •«»•«•»•—. 

Hállanse entre nosotros desde el dia 23 
del actual, el acreditado comerciante de 
Antofagasta (Chile), D José Herrero Alon
so, acompañado de su bella esposa la seño
ra doña Fanny Doeríng, y de su hermana 
la simpática señorita doña Angeles H e 
rrero. 

Dámoiles la bienvenida. 

Durante algunos días de la última sema
na, estuvo en esta villa un fraile del Cole
gio de la Inmaculada Conqepción de Tole
do, con sobjetO^de recoger el huérfano 
que acompañaba al legro y hermano José, 
cuando se le redujo á prisión. 

También recogió á este los hábitos que 
vestía, y en virtud de ello, y no sabemos 
de que otras ceremonias, el lego y el her
mano José, pasó nuevamente á vivir en el 
siglo con su verdadero nombre, que es el 
de Manuel María Gómez, quien continúa 
en la cárcel del partido sufriendo resigna
do la privación de libertad 

Encargóse nuevamente da la Alcaldía 
nuestro querido amigo y colaborador Gán
dara de Andrés,cesando por consiguiente 
en el despacho de aquella, el primer tenien
te alcalde D. Jesús Navia de los Santos. 

Aun no sabemos cuando regresará á 
Madrid D. Jesús Salgado de la Riva, joven 

AGENCIA DE NEGOCIOS Y PROCÜRADÜRÍA 
R E P R E S E N T A C I O N E S MINERAS 

PONTEVEDRA, —OLIVA I I . 

JOSÉ FEIEIUO 
Ofrece a l p ú b l i c o BVÍB ta l leres de 

s a s t r e r í a , establecidos en l a 
C A L L E R E A L 

FRENTE AL «CAFÉ MODERNO» 

ELEGANCIA. PRONTITUD Y ECONOMIA 

mm m m m 
P R O C U R A D O R 

D E L A A U D I E N C I A Y J U Z G A D O S D E 
P O N T E V E D R A 

CÜMPLIM1ENT0 DE EXORTOS 

REPRESENTACIÓN EN 
JUNTAS DE ACREEDORES, SUSPENSIONES 

DE PAGOS, QUIEBRAS TESTAMENTARÍAS 
PARTICIONES DE HERENCIAS 

GESTIÓN Y COBRO DE PENSIONES, 
CRÉDITOS Y RENTAS 

CLASES PASIVAS Y DERECHOS REALES 

ADMINISTRACIÓN DE FINCAS 
ASUNTOS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

ETC. ETC. 

VEBEMÜNDO T R A P O T E 
A B O G A D O 

C a l l e R e a l . C a l d c a de H e y r S 
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-® L A L O N J A 
U L T R A M A R I N O S FINO, 

N I C O L A S ^ C E I A J D A 
23, C A L L E I^EAL, 23. - CALDAS DE fi 

Gran surtido en champagnes y cognac de la cesa P. 
zas y toda clase de botellería, vinos bla eos y tintos 
depefias. 

Aguardientes del pais, cañas , anises seco y di 
Conservas del Reino y Extranjero, 
Melocotones, pera, albaricoques, ciruelas, 

Toda clase de pescados como atún, besugo, 
merluza, mejillones, mero, raya, solías, 
truchas, almejas, calamares, camarones,/ 

Gallina, pollo, pichones, perdiz, conej' 
regalo. Gran surtido en bacalao Noruega 

Carnes de Lugo y Castilla, jamones, grass 
chichón de Vich . 

Aceites refinados, jabones, arroces, azúi 
finas para s e p a , galleta fina, quesos de Hoii 
mostaza variantes, cornichón, almendra 1 
tamaño, alpiste, sal de mesa, harina lacteadl 

Gran surtido en comestibl 

Compañía Hambur 
U MÁS IMPORTASTE LINEA D I Í M 

DEMOCRACIA 

y de otras mar-
, Castilla y Val-

'os y guisantes, 
enguado, 

prea, salmón. 

S O C I W ESPAÑOLA MÚTW 1)E SEGUROS 
De INCENDIOS, en todas sus clases, incl use el de las tioíésés, tanto 

en el campo como én los graneros. 
De H E L A D A S y P E D R I S C O S . 
De GANADOS. 
De V I D A , pagaderos al fallecimiento del asegurado. 

sas de lujo para 
ate. 
y chorizos. Sa l -

ocolates, pastas 
ñón, alcaparras, 

e varias clases y 

E n los seguros de H E L A D A S y PEDRISCOS tiene la consideración de admitir
los sin cobrar las cuotas, hasta el 30 de Abril en las Helados, y 31 de Octubre en 
los de Pedriscos. 

CAPITAL AS0CUD0 92.846.575 PESETAS i Representante en Caldas de Reyes 

Domicilio social: Preciados 23.-MADRID | JOAQUIN LESQUEREUX. — PROCURADOR 

clases. 
Clorurado-Sódico-Sulfuroso-Azoadas terftia!es-Muy radioactivas 

D EE 

ACUÑA e n C A L D A S D E R E Y E S 

d f l f t ^ X TEMPERATÍJRA 370 ^""TEMPORADA OFICIAL DE 1.° DE JULIO A 30 DE SEPTIEMBRE 

E 3 .r-sT ^ T J T A . I _ , aB3 

ñoras 

C O N C I E R T O S DIARIOS Á B O R D O 

Camarotes ámplios para familias Gabinas de lujo. Grandes Salones para 
s y música. Salón de fumar. Trato especial. Cocina de primer órdeh. 

Se- i 

Vapores de gran Estabilidad 
K¡ 17 de Septiembre saldrá de Vigo para MONTEVIDEO y B U E N O S A I R E S ! 

el magnifico vapor correo 

CAP 
E l 21 del mismo saldrá para Bahía, Rio Janeiro y Santos el magnífico vapor | 

E l 7 de Septiembre saldrá también para PARÁ y MANAOS el vapor correo 

RIO G 
Agente en C A L D A S , V I L L A G A R :IA y C A R R I L B l i s a r d o D o m í n g u e z I ? 

6000 
5000 
6000 
800o 
500o 
4000 
8000 
70v 0 
5000 
5000 
7000 
7000 
8000 
S0G0 
5000 
7000 
7000 

Son muy radioactivas; pues en la primera investigación hecha en 
Madrid con »gua embotellada á ios siete días de recogida, acusó 112 42 
voltios hora-litro, esperándose que duplicará su radiactividad cuando se 
investigue de nuevo tan preciosa propiedad en agua de menos de tres días. 

Estas aguas, útiles en muchc iS dispepsias, catarros intestinales, bren-
quiales y de la vejiga ^ en diversas enfermedades de la piel, así como en 
el histerismo y en la neurastenia, son especialmente eficaces en las pro
pias da la mujer (enfei medades del útero y de sus anexos, esterilidad, 
desarreglos menstruales, etc.) 

Sobre el balneario que esta provisto de una completa instalación balneo 
é hidroterápica, servida por motor eléctrico, levántase un soberbio hotel 
con teatro, salón de fiestas, gabinete de lectura, billares, etc., pudiendo 
albergar cómodamente más de cien bañistas. 

Desdólas hermosas galerías y terrazas del edificio, emplazado en la 
márgen izquierda del rio Umia, á la entrada de un hermoso puente, 
disfrutase de un paisaje incomparable. 

Ha contratado el servicio de fonda una persona muy versada en esta 
industria, y los precios s o n muy moderados. 

Desde la estación de Pbrtas, en la linea de Pontevedra á Carril basta 
Caídas se -tardan ocho minutos, cuyo recorrido se hace en cómodo 
carruaje. 

Dirige este establecimiento desde hacr* once años el Médico-Director 
del Cuerpo de Baños, por oposición. 

Amazonas • . 
Antonina . . 
Argentina . . 
Asunción . . , 
Babitonga. . . 
Bahía. . . . 
Belgrano . . . , 
Buenos Aires . 
Gap Frió . . 
Cap Roca . . , 
Cap Verde . . 
Córdoba . . 
Corrientes . . 
Chubut . . , 
Comod. Rivadavia 
Desterro 
Entre Ríos . . , 

Í A M B E E i m 
á 22 pesetas quintal completo 

S E VENDE EN E L 

A L M A C É N D E D. E L I S A R D O D O M Í N G U E Z 

4000 
6000 
6000 
7000 
3000 
7000 
7000 
5000 
9000 
9000 
9000 
7000 
6000 
3000 
;i000 
3000 
8000 

L a Plata 
Macelo . 
Mendoza 
Montevideo 
Fa ranaguá 
Patagón ia 
Pernambuco 
Petrópoii 
Rio. . . . 
Rosario. 
San Nicolás 
Santos 
San Paulo. 
Santa Fé . 
Taquary 
Tijuca . . 
Tucumán 

Compaúia t¿e Seguros Sobre Ineendl 

Representante en Caldas: D. Elisardo Domínguez 

V E N T A 
Se vende la casa número 35 de la CaHe 

de la Herrería, y un terreno á tejar y trepa 
de roble sito en Somonte de 37 concas. 

Del precio y condiciones informará don 
José Cidón, en Caldas. 

l i l i ) (líRiL ni mm Í mmmm DI M 
Legalmente constituida con arreglo á las Leyes vigentes y 

domiciliada en Madrid. 

Eepresentantante en la provincia de Pontevedra 
DON E L I S A R D O DOMÍNGUEZ 
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